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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

, .- 2 447 

eñor 
residente del 

Ciudad.-
nado 

Ciudad Trujillo, .D., 
14 e epti re, 1936.-

eñor Pr ente:-

los p t 
e 

que t 
tabl i 
l s d 

La facilidad ue brind el ejoramiento e 
1 rrimo de bu ... u s de mayor cal do, ha 

e r. euid pr vi oras en el orden fi cal, 
un raz nab e tractivo y eter inen el e -

efinitivo de e rtos como e cal p r 
de vapores uro estos ma.r s. 

e esa edi s ha de consistir en redu-
c r ín o puestos so r 1 ca�ga que llegue 
nues os puerto en tránsito, para ser trasbor ada otros 
b ques que la conduzcan a u destino. La renta qu h bría 
de percibir el fi oo por tale impuestos, que es muy so sa, 
quedará ventajas ente oom �sad oon el mayor ovimiento 
marítimo que esta medida cont.ribuirá producir, y con los 
impuestos obr lo buques que ntonces harán escala en nues­
tros puertos. 

r onía con ste criterio, propongo que 
u decl re xent s del .-impuesto sobre el movimiento de car­
g las mercancía en tránsito p ra o�ro puerto ; de modo 
que éstas, que t poco e tán j tas al impuesto de acue-

ucto, te., apenas ueden gra s con módicos erechos por 
1 indisp n le se vicio e arrimo. 

on 1 objeto indica o, pláceme presentar 
la consideraci6n del Congreso acional el proyecto 

d
º

unto. 
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L CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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